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gistros y del Notariado sobre consignación de nom
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Conforme al artículo 191 del Reglamento del Registro civil, 
no constando la filiación, el encargado consignará en la inscrip
ción de nacimiento o en otra marginal, en lugar de los nombres 
del padre o madre, otro de uso corriente, con la declaración de 
que se consignan a efectos de identificar a la persona. Estos 
nombres—según el mismo precepto—serán los usados en las men
ciones de identidad. Tiene tal norma una finalidad humanitaria, 
pues como dice el preámbulo del Reglamento, a la vez que fa
cilita la identificación de las personas, vela con una apariencia, 
sin daño para nadie, la situación del que carece de padres 
conocidos.

Paralela a esta norma, el articulo 55, Ley del Registro civil, 
establece que el Encargado del Registro impondrá unos apellidos 
de uso corriente al nacido cuya filiación no pueda determinarlos.

En el fondo, una y otra norma tienen la misma finalidad y 
la consignación de los nombres de padre o madre vienen a fun
cionar como los apellidos que el Encargado impone de oficio.

El precepto legal sobre apellidos ha tenido precisión y des
arrollo en la Reglamentación del Registro civil, que prevé nor
mas especiales para evitar las perturbaciones consiguientes al 
cambio de menciones de identidad y contribuir al recato de 
ciertas situaciones de filiación (Cfr art. 213 del Reglamento Re
gistro civil). Y aunque el precepto relativo a los nombres de 
padre o madre no ha tenido directamente este mismo desarrollo, 
la identidad de fin exige que tal precepto deba ser conjugado 
con las normas que reglamentariamente completan y precisan 
la norma legal sobre imposición de apellidos. Y por lo mismo 
que también se admite la modificación de los nombres de padre 
o madre impuestos a efectos identificadores, del mismo modo que 
se admite la de los apellidos impuestos de oficio.

Por lo cual esta Dirección General ha acordado resolver:
1. ° El Encargado del Registro ai imponer, cuando no conste 

la filiación, en lugar del nombre del padre o madre, otros de 
uso corriente, obrará no arbitrariamente, sino con discreción y 
atendiendo las circunstancias del caso

2. ° Para el que adquiere la nacionalidad, el nacido no ins
crito en plazo o el inscrito sin consignar, en su caso, nombre de 
padre o madre a efectos identificadores se mantendrá, cuando 
la filiación no determine otro, como nombre de padre o madre 
el que el interesado viniere usando entre sus menciones de iden
tidad y aunque no fuere de uso corriente. En su defecto se con
signará como nombre de padre o madre el de uso corriente que 
el nacido o su representante legal elija, y en último término, 
uno impuesto de oficio. Tratándose de abandonados o expósitos 
se respetarán, en cuanto las reglas predichas lo consientan, los 
nombres de padre o madre de uso corriente indicados en escrito 
hallado con ellos.

3. ° Lo dispuesto en el número anterior se entiende sin per
juicio de que cualquier interesado pueda solicitar, cuando pro
ceda, el cambio del nombre de padre o madre que no sea de 
uso corriente.

4. ° Corresponde al Juez de Primera Instancia autorizar, pre
vio expediente, el cambio de nombre de padre o madre im
puesto con infracción de las normas establecidas.

5. ° La Dirección propondrá al Ministro de Justicia la auto
rización de los cambios de los nombres de padre o madre con
signados a efectos identificadores, siempre que se tramiten con 
sujeción al régimen establecido para el cambio de apellidos im
puestos de oficio.

Lo digo a VV SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años
Madrid, 4 de noviembre de 1966.—El Director general, Fran

cisco Escrivá de Romaní.

Sres. Jueces de Primera Instancia y Encargados de los Registros
civiles.


